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Orden de 28 de mayo de 1939 nombrando periodista 
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Martín Moreno-^Página 2900 y 2901.
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(Subsidio).—Orden de 24 de mayo de 1939 concedien-, 
do un subsidio de noventa pesetas al Caballero 
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Otra de 26 de mayo de 1939 destinando a la Cornac 
dancia de Harina de Almería al Agente de Poli
cía Marítima D. Francisco Falcón.—Pág. 2910. 
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Administración de Justicia.—Páginas 651 y 652.

GOBIERNO DE LA NACION
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
O R D E N  de 24 de mayo de 1939 

adm itiendo al servicio , sin im po
sición d e  sanción, a l In térprete  
de cuarta clase del C uerpo  de 
In terpretación de A rabe y Be
réber don Javier Salas  Burgos.

limo. Sr.: Vista la información 
instruida, de conformidad con la 
Ley  de 10 de febrero último, al- 
Intérprete de cuarta clase del 
Cuerpo de Interpretación de A ra 
be y  Bereber, don Javier Salas 
Burgos, esta Vicepresidencia del 
Gob ierno  ha acordado la admi
sión al servicio de dicho funcio
nado sin imposición de sanción 
alguna.

Lo que comunico á V .  I. a los 
efectos oportunos.
Dios guarde r*V. I. muchos años 

Burgos, 24 de mayo dé 1939.— 
Añ o  de la Victoria. ,

FRANCISCO G. JORDANA

l im o . Sr.- Jefe del Servicio N a 
cional de Marruecos y C o lo 
nias.— Burgos.

O R D E N  de 24 de mayo de 1939 
dejando sin efecto el nom bra
m iento de Teniente de la, G u a r
dia C o lon ia l a favor del Ten ien 
te de la Guardia C iv il don D io 
nisio Canales Maeso.

Excmo. Sr.: Por  incompatibili
dad física para residir en climas 
tropicales, se déja sifi efecto en 
cuanto al Teniente de la Guardia 
Civil,  don D ion is io  Canales M a e 
so, la Orden de esta V icepresi
dencia de 17 de marzo último, 
publicada en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  del 19, por la que se nom 
braba a dicho Oficial Teniente 
de la Guardia Colon ia l de esos 
Territorios.

D ios guarde a V . E. muchos 
años. .

Burgos, 24 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. *

FRANCISCO G. JORDANA

Excmo. Sr. G obernador General 
de los Territorios españoles del 
G o l fo  de. Guinea.— Santa Isa
bel.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N  de 28 de mayo de 1939 
nom brando periodista honorario  
al Excm o. Sr. General don Fran
cisco M a rtín  M oren o .

Por espacio de más de dos 
años el Excmo. Sr. D. Francisco 
Martín Moreno, General Jefe de 
Estado M ayor  del Cuartel. General 
del Generalísimo, ha sido el re

d a c to r  de la noticia que en Es
paña, y aún fuera de ella, se es
peraba c o n  mayor interés: el 
Parte O fic ial de Guerra.

Las Asociaciones de Periodis- 
tasdian apreciado en esta diaria 
comunicación un modelo de su 
actividad profesional y  han so
licitado de los poderes públicos 
.se otorgara al General Martin* 
M oreno  un galardón por* el que 
Se perpetuase el reconocimiento 
dé tan meritísima labor. Coinci
de ésta ,‘niciátiva con el propó
sito; que abrigaba el' Ministerio 
dé la Gobernación. V de Prensa 
v .Propaganda', d.e testimoniar ae 
modo oficial ‘ la gratitud hacía
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quien ha asumido tan impórtente 
función.

En virtud de l*as consideracio
nes que anteceden, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer aue 
se otorgue el título de periodis
ta honorario a favor del Exce
lentísimo Sr. D. Francisco Mar
tin Moreno; que por la Tefatura 
del Servicio Nacional de Prenda 
se expida el correspondiente di
ploma v que se notifique est 
concesión a las- Asociaciones de 
Periodistas nira su conocimiento 
y demás efectos.

Burgos. 2S de.mayo de 1959.— 
Año de la Victoria

SERRANO SUÑER

O R D E N  de 26 de mayo d e 1939. 
autorizando al Servicio Nacional 
de Propaganda para, sacar, a con 
curso la vreitación del servicó  
de recaudación deheanon que es 
tablece ¡a Orden de 27 de abril 
último sobre uso de emblemas, 
insignias, etcétera
La Orden de este Ministerio 

fecha 27 de abril, regulando el 
uso de emblemas e insignias ofi- 

.cíales, responde a la necesidad 
de impedir su utilización indebi
da o su deformación.

Pero no entra én, el espíritu 
de la misma producir perturba
ciones en los intereses.legítimos 
de los industriales que, afectados 
por ella, se ajusten a las normas 
de decoro v respeto debido a ta
les representaciones.
* Conviene, por ello, que al pro
pio tiempo que se cumple por el 
Estado el indeclinable deber de 
velar .por la dignidad de las mis
mas, se dé al trámite de conce
sión de autorizaciones y vigilan
cia de su cumplimiento, a que se 
refiere la Orden citada, la agi
lidad v eficacia necesarias en las 
actividades comerciales.

Por . todo tilo, este Ministerio 
dispone:

Primero.—Por el Servicio N ac :o- 
nal de Propaganda se sacará a 
público concurso la prestación* 
del servicio de recaudación v li
quidación dei canon, que ha de 
satisfacerse cop arreglo a la Orr ;
den de este Ministerio, de .27 de', 
abril último, distribución del sig- 
no v de control,'. vigilancia del* 
cumplimiento de la disposición 
antes mencionada e investigación *

de las infracciones de sus nor
mas.

Segundo. —- Queda prorrogado 
hasta el día 28 de junio del año 
en curso el plazo para proceder 
a la liquidación de artículos no 
autorizados por el Servicio N a 
cional de Propaganda y com
prendidos en la Orden de 27 de 
abril último sobre uso de emble
mas e insignias oficiales.

Tercero.—Cur«ndo las autoriza
ciones reguladas en el artículo 
cuarto de la Orden citada se re
fieran a representaciones de ca
rácter distinto al plástico, forma
rá parte del Jurado, previsto en 
dicho articulo^ en lugar del Jefe 
del Departamento* de Plástica, el 
lefe del correspondiente Depar-, 
tamento del Servicio Nacional de 
Propaganda.

Burgos. 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

MINISTERIO DEOBRAS 
PUBLICAS

O R D E N  d e  15 de mayo de 1939 
nombrando Instructor para de
puración de funcionarios de' la 
Junta de Obras del Puerto de 
Almena al ingeniero Jefe don 
Francisco Javier Cervantes.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 3.2 de 
la Ley de 10 .dj? febrero último» 
fijando normas para la depuración 
de funcionarios públicos,

Este Min’sterio ha» designado al 
Ingeniero Jefe de primera clase 
don Francisco Javier Cervantes 
Pinelo Instructor encargado de in
vestigar la conducta político-so
cial del* personal, de nombramien
to Ministerio!, dependiente de la 
Junta de Obras de! Puerto de A l
mería.

Lo .que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios, guarde á V. 1. muchos 
años.

Santander,, 15 de mayo de 1939 
Aqo de la Victoria. ’

ALFONSO PEÑA BOEUF.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

O R D E N E S  de 9 y 23 de mayo de 
1939 readmitiendo al servicio del 
Estado , sin sanción, al personal 
que se indica.

, Ilmo. Sr.: Aceptando la pro
puesta del Jefe del Servicio Nacio
nal de Puertos y Señales Maríti
mas,

Este Ministerio, en. aplico;ión 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, lía resuelto:

Considerar clasificado en el 
apartado a) de su articulo 5.2, y 
en consecuencia readmitir al ser
vicio del Estado, sin imposición 
de sanción, a don Francisco Mi- 
ralles Cueto, Oficial de Adminis
tración Civil deL Cue'rpo Técnico 
Administrativo y con defino a la 
Secretaría» de este Departamento y 
Negociado que en su día se le se
ñale. . *

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander. 9 de mayo de 1939. 
Año de la» Victoria..

ALFONSO PEÑA BOEUF.
Jlmo. Sr. Subsecretario de este D e

partamento.

Ilmo. Sr.: Aceptando la pro
puesta de V. I., este Ministerio, 
en aplicación de la Ley de 10 de 
febrero último y considerándoles 
clasificados en el apartado a) de 
su artículo 5.2, ha dispuesto la re
admisión al servicio del Estado, 
sijn imposición de sanción, con 

•destino a la Secretaria de este D e
partamento, a los siguientes fun
cionarios:

Don Juan Francisco García M o
reno, Portero mayor.

Don M a x i m i n o  Borreguero 
García, Portero tercero.

L o  que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos. .

Dios guarde a V. I. muchos 
años. . %

Santander, 23 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria. '

ALFONSO PEÑA BOEUF.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.
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M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

Subsecretaría del Ejército

Ascensos 
ORDEN de 25 de m ayo de 1939 

confirmando en s,u em pleo y con- 
firiendo el de Capitán de C om 
plem ento del Arma de In fan te
ría y Capitán Provisional de di
cha Arma a los Capitanes de 
Com plem ento y Tenientes de di
cha escala y la provisional de 
Infantería cuya relación em pie
za por don Guillermo Rodríguez  
García.

Por haber asistido con apro
vechamiento al tercer curso ce
lebrado en la ‘Academia Milita? 
de Xauim2», adquiriendo aptitud 
para ejercer el mando de Bata
llón de* Infantería, se confirma 
en el empleo de Capitán de Com
plemento de dicha Arma a los 
del mismo empleo y escala y se 
confiere el empleo de Capitán 
de Complemento o provisional 
del Arma de -Infantería a los Te
nientes de dichas escalas y A r

ma que a continuación se, rela
cionan, asignándoles la antigüe
dad de 2& de abril próximo pa
sado con efectos administrativos 
á partir de la revista de prime
ro del actual y continuando en 

 ̂ las Unidades de procedencia.
Capitanes de Complemento

D. Guiftermo Rodríguez Gar
cía. /

' D. Vicente Sancho García.
D. Rafael Caballero Aívarez 

Sierra. ,
D. Miguel Pérez Giménez.
D. Eliseo Gastesi Lecuraberdi. 
D. Salvador Herrero Urbano. 
E>. Julio Poyal Sola.
D. Isidoro Rueda Molina.
D. Enrique* Fálcón Miñón.
D, Mario Lanz Piniés.
D. Pedro Caja! Martínez.
D. Senén Franco Rodríguez. 

_D . Antonio Escudero Gironza

Tenientes de. Complemente
D. José María Simonet Cam

pos.
D. A lberto  Escribá D usach.

D. José del Nozal Canduela.
D. Jesús Montoya Erbina. ~
D. Ramón Fraile Hernández.

5*

D. Antonio Navarro García. 
D. Teodoro Palacios Cueto. 
D. José Redondo Torres.
D. Luis Lejarreta García de 

Amézaga.
D. José Luis Babé Aburto.
D. Pedro Sánchez Blázquez.
I>. Sebastián Batanoro Bárcena 
D. Fernando Pérez Fontán v 

Diez de Orne.

Tenientes provisionales
D. Daniel González Martín. 
D. Germán Aguirrc Urrutfa. 
D. José Tomé Olarín.
D. José Montaner Luque.
D. Francisco González Conesa 
D. Juan Antonio Comyn G u

tiérrez M*
D. Luis García Marrodán.
D. José Luis de la Iglesia Co- 

bián.
D. Francisco Vida Bellido.
D. José López de Armentia y 

Rabasco.
D. Antonio Vidal-Ribas T o 

rres.
D. José María Varona de la 

Peña.
, D. Crescendo OHás Barrera. 

D. Carlos Martínez Calvo.
D. José Valpuesta Alvarez.
D. Norberto Gutiérrez de A ra

gón.
D. Manuel Bracho Ceballos. 
D. Antonio María de (a Riva 

García.
D. Mariano Navarro Rubio.
D. José Alvarez-Chas de Ber

bén.
D. Rafael limeño Hernández. 
D. Eduardo de León y Man

tón.
D. Enrique Tobalina Aguado.

. D. Santos del Campo García 
Blanco. .

D. Lucio Ruiz de Alda Men- 
diri.

D. Enrique López Tarruella.
D. Luis Nieto Nieto.
D. Vicente Andrés Jiménez.
D. Aquilino Godoy Martínez. 
D. Eduardo Mosquera Suáréz 

de F.
D. Arturo Esteban Rodríguez. 
L>. Demetrio Galán Garcés.
D. Silvianp Martínez Caba

llero. '
D. Joaquín de Ena Urdanga- 

-  rín.
D. Mauro Fernández Trancho 
D. Juan Sequeiros Bores.
D. Luis Andrés Veíasco.
D. Juan Antonio Nadal Muro

D, José Luis Torrent Ros.
D. Isidro Torres Rojas.
D. Juan Aranega Jacinto del Q■ 
D; Gaspar Porcel Alomar.
D. Diego Palacios Salmoral.
D. Fernando Calleja Valdi- 

vielso.
D. Fernando Pérez de Sevilla* 
D. José Luis Buesa Cruz.
D. Santiago Urbano Marín.
D. E n riq u eO esp o  de Mella. 
D. Francisco del Valle Alinas 

zán,
D. Pedro Sánchez Castillo.
D. Eduardo Gómez de Salazar 

Nieto.
D. Francisco de Asís Martín 

García.
D. José Vicente Revilla Martí

nez.
D. Anastasio Ferreras Car

nero.
D. Eladio Casero Garzón.
D. Francisco Muñoz Fernán

dez.
D. 'Cervantes Villamarín Igle

sias.
D. Manuel Vilanova Ramalto, 
D. Antonio Galve Comyn. * 
D. Juan Lizárraga Galar.
D. José María Pérez Ortiz. ' 
D. José Romero de Tejada. # 
D. Gabriel López Bueno.
D. Angel Cámpano López.
D. Antonio Benrítez Espejo. \ 
D. Carlos Llórente G o rd illo .. 
D. Federico Morales Pedraza. 
D. José Luis de Simón Román 
D. Angel Sánchez Barrefro.

, D. Santiago Gassó Subirach.
D. Julio Zapíco Rodríguez.
D. José López Telia.
D. Miguel Zúñiga Hernández* 
D. Gonzalo Noce Lorenzo.
D. Urbano Sanz Martínez» de 

Espronceda.
D. Manuel Aitdújar Espino.
D. José Rallester Molina.
D. Juan A. Armendáriz Gue

rrea.
D. José Merino Gálvez.
D. Carlos Vivero González.
D. Alfredo Escribano Gonzalo 
D. Ricardo Balanzátegur M a

rín.
D. Francisco Jiménez Escu

dero.
D. José Luis Lanz de Nadal. 
D. Juan Riquel Rodríguez,
D. Felipe García-Fresca y Ló* 

pez Letona.
D. EduadoN Montan che Gómez 

Caminero.
D. Antonio Caba Rubio.
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D. Luis Pavía Martin de Pe
ralta.

D. Luis Pérez Cuesta.
D. Manuel Velayos Pérez-Cár- 

denas.
D. Egidio Esteban Nuevo.
D. Francisco Burgos Alvear. 
D. Manuel Torres Martín.
D. Carlos González Pérez.
D. Fernando Uribe Ormachey. 
D. Angel Giménez García.
D. Alejandro Arrastia Gu'erri- 

che. _
D. Ildefonso López Arteche.
D. Luis de la Iglesia Sánchez. 
D. José Luis Gafcía Rivero 

Burbano.
D. P e d r o  Alvarez Ossorio 

Edez Palacios.
D. Gonzalo Luis Bosque Me- 

• riño.
D. Luis de la Fuente Acedo. 
D. Germán Agreda Ruiz.
D. Víctor Lago Román.
D. Manuel Granados Vélez.
D. Eduardo Zancada Alarcón. 
D. José Granado Romero.
D. Jesús González Toral.
D. Alberto Barrio Balan.
D. José María Gómez Olive

ros.
D. Mauricio Iglesias Solaine. 
D. Joaquín Jimeno Martínez. 
D. Luis del Olmo Obregón.
D. Francisco Javiera Acosta.
T). Pablo Martínez Cid.
D. Manuel Muñoz Báez.
D. José Moratino Pérez.
D. Luis Calderón Barba.
D. Rafael Pérez Quintana.
D. Rafael Fernández Pérez.
D. Joaquín Guerrero Tentor.
•D. José Pérez Benito.
D. Justiniano Rodríguez Fer

nández.
D. José Maria Poves Salvador 
D. Ramón López Mandillo. 
t). Juan Benjumea Fernández 

Angulo.
D. José Quintas Goyanes.
D. Abelardo Mancebo Váz

quez.
D. Manuel Quiroga Abarca.
D. Manuel Ruiz de Huidobro 

Alsurena.
D. Enrique Santiago Garría.
D. Francisco Máesso de la 

Cruz.
D. Buenaventura Santiago La- 

_ miela.
D. Pedro José Méndez Sastre. 
D. Román Óyarzun inanra.

-D. Miguel Morales Fernández 
D. José .Gracia Tirado.

D. Jesús Manrique Martínez.
D. Alvaro del Solar y de Com

bas.
D. Luciano Díaz Castroverde 

y Díaz.
D. Marcelino Martín Guillen.
D. Manuel Suárez Varela.
D. Roque Mendizábal Alda- 

nondo.'
D. Luis Sarasa González.
D. Miguel Montoya Pérez.
D. Francisco Arroyo Cernaco
D. Marcelino Alonso Muñoz.
D .’Luis Oliván Aznar.
D. Manuel Alvarez de Soto- 

mayor y C.
D. Edmundo Vo-lgt Dick.
D. José Encina González.
D. José Maria V i c e n t e  Iz

quierdo.
D. José Enrique López-Canti 

Félez.
D. Pedro del Real Zalote.
Burgos, 25 de mayó dé 1939.— 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Váldés Cavanilies.

ORDEN de 25 de mayo d e  1939 
confirmando en el empleo de 
Brigada al provisional D . Fran
cisco Panduro González.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales en la Orden de 
fecha 20 de marzo de 1937 (B O 
LETIN OFICIAL número 151),. 
se confirma en el empleo de Bri
gada por antigüedad al provisio
nal del Regimiento Infantería 
Castilla núm. 3 d o n  Francisco 
Panduro González, disfrutándo
la de dicha fecha, quedando afec
to ál Cuerpo de procedencia.

Burgos, 25 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés* Cavanilies.

ORDEN de 25 de mayo de 1939 
confiriendo el empleo de Briga
gada ai Sargento don José Calle 
Ruiz y otros.
En virtud de lo dispuesto pór 

S. E.* el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, de fecha 20 de ' 
marzo de 1937 (B . O. núm. 151), 
se confiere el empleo superior in
mediato, por antigüedad, a los 
Sargentos del Arma de Infante
ría que figuran en la siguiente re
lación, disfrutando en su nuevo 
empleo la de dicha fecha, que-

; dando afectos al Cuerpo de pro-* 
cedencia.

Sargento don José Calle Ruiz.
Idem don Manuel Jesús Ro

drigo Alejo.
Idem don Jesús Bosque Borén.
Idem don Manuel Garría Mo

lina.
Idem d o n  Domingo Barrios 

Carabios.
Idem don Jesús Ruiz Domingo
Idem don Ricardo Ruiz Iñigo.
Idem don Germán Marín Mu

ñoz.
Idem don Manuel Arbolí Clúa.
Idem don Fernando Zúñiga 

Vidaurre.
ídem don Simón González 

Gómez. *
Idem don Juan Martín Gon

zález.
Idem don José Carro Quinta- 

nilla. ■ . ,
Idem don José Paz López.
Idem don Angel Serrate Filio.
Burgos, 25 de mayo de .1939.— 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Váldés Cavanilies.

ORDEN de 25 de mayo de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Alférez provisional de in 
genieros D. Carlos Arranz A yu
so y otr
Por haber terminado con apro

vechamiento el curso de amplia
ción, verificado en la Academia 
Militar de Segovia, s t confiere el 
empleo de Teniente provisional 
de Ingenieros, con antigüedad de 
11 de diciembre y, 28 de octubre 
de 1937, respectivamente, a los 
Alféreces de dicha escala y Ar
ma don Carlos Arranz Ay uso y 
don Rafael González Hernández, 
quienes continuarán en su actual 
destino.

Burgos, 25 de mayo de 1939.— 
Año de ia Victoria.—£i General» 
Subsecretario dril Ejército, Luis 
Váldés Cavanilies.

Benemérito Cuerpo de Mutilados 
Ascensos

ORDEN de 24 d e  mayo de 1939 
concediendo el ascenso al em 
pleo inmediato al C abo del 
Cuerpo de Inválidos don Otto 
Geruhuber Gambal.
A propuesta del Genera! Jefe 

de la Direcc ón de Mut.lados, se
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concede e1 ascenso al empleo de 
Sargento al Cabo del antiguo 
Cuerpo de Inválidos don ütto 
Geruhuber Gambal, por reunir las 
condiciones señaladas en el artícu
lo 7.2 del Vijgente Reglamento del 
citado Cuerpo, con antigüedad de 
primero de julio de 1938.

Burgos, 24 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.-^-El General 
Subsecretario del ' Ejército/ Luis 
Valdés Cavanilles.

Continuación en filas
ORDEN de 24 de mayo de 1959 

Concediendo continuación en fi
las a los Sargentos provisionales 
don Angel de la Mano Mangas 
y otros.
Se cpncede continúen prestando 

sus servicios dentro de las cox:di- 
ciones que regulen ahora o en lo 
futuro la situación de las Escalas 

de los* “Provisionales” a los Sar
gentos relacionados a continua
ción, que han sido declarados 
"Mutilados Utiles" y han optado 
por continuar en .el Ejército con 
arreglo a lo dispuesto en el aracu- 
lo 27 del Reglamento y Orden de 
12 de noviembre útimo (B. O. nú
mero 137):

Sargento provisional don An*ge) 
de la Mano Mangas, del Regi
miento Infantería San Quintín nú
mero 25.

Idem ídem don Crescendo Se
bastián Cardaba, del Regimiento 
Infantería San* Quintín 25.

Idem ídem don Recaredo Jimé
nez Amores, del Regimiento In
fantería La Victoria núm. 28.

Idem ídem don Teófilo Frutos 
Rojo, del Batallón Ametralladoras 
número 7.

Idem ídem don Jesús Méndez 
García, de Falange Española T^a- 

• dicionalista de Asturias.
Burgos, 24 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luís 
Valdés Cavanilles.

(Destinos)
O R D EN  de 26 de mayo de 1959 

destinando al Teniente Coronel 
don Vicente Moreno Morr.to, 
Vocal Militar de' la Comisión 
Inspectora dé Mutilados en A l
bacete. .
A propuesta del.GeneraLJefe. de 

la Dirección de Mutilados de la

Guerra, pasa destinado como Vo
cal Milita* de la Comisión Inspec
tora Provincial de Albacete, el Te
niente Coronel del Benemérito 
Cuerpo don Vicente Moreno Mo- 
rato, cesando en el cargo de Co
mandante Militar de Lasarte.

Burgos, 26 de .mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

(Ingreso)
ORDEN de 24 de mayo de 1959 

concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de Mutilados ai Cabo 
don Lorenzo Regalado Triguero.
A propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados de 
la Guerra, y como resultado del 
expediente por el que.se declara 
"Mutilado Potencial" por estar 
comprendido en el apartado C) 
del artículo tercero y en el artícu
lo sexto del Reglamento del .Be
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra, del 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 540), se concede el 
ingreso en el citado Cuerpo, con 
el título de "Caballero Mutila
do de Guerra por la Patria", al 
Cabo del Regimiento de Infan
tería Castilla núm. 3, don Loren
zo Regalado Triguero, con el dis
frute de una pensión mensual de 
(160) ciento sesenta pesetas, has
ta su clasificación definitiva, des
pués de pasar las revisiones Mé
dicas cada dos años, prescriptas 
por el Reglamento; podrá soli
citar, si se considera apto, los 
destinos o trabajos que pudiera 
pedir si su clasificación fuera de 
Mutilado Util, siendo confirma
do en ellos si definitivamente se 
clasifica como tal; tendrá dere
cho a un subsidio de cincuenta 
céntimos por cada hijo legítimo 
menor de edad que tuviera a su 
cargo -y el disfrute de los demás 
derechos y beneficios que le com 
cede el Reglamento y disposicio
nes complementarias. La pensión 
señalada ha de percibirla por la 
Subpagaduría Militar de Badajoz.

Burgos, 24 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario dél Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

(Subsidio)
ORDEN de 24 de mayo de 1959 

concediendo un subsidio de no
venta pesetas al Caballero Mu
tilado Permanente D. Antonio 
Lana Rodríguez.
A propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados, se 
concede al Caballero Mutilado 
Permanente de Guerra, don An
tonio Lana Rodríguez, subsidio 
de (90) noventa pesetas mensua
les, a partir del día primero del 
actual, conforme a lo ordenado en 
el artículo 18 del Reglamento del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria, aproba
do por Decreto de 5 de abril de 
1938 (B. Ó. núm. 540), cuyo buen 
uso habrá de justificar el intere- 

. sado en la forma prevenida en el 
apartado e) del artículo 16 del 
Reglamento citado, percibiendo 
sus devengos por la Subpagadu
ría Militar de Oviedo.

Burgos, 24 de mayo de 1939.— 
Ano de la Victoria.—El General 
Subsecertario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Declaración de aptitud
ORDEN de 25 de mayo de 1959 

declarando apto para el ascenso 
al Comandante de Carabineros 
don Claudio Santamaría Arijita.
Por reunir las condiciones exi

gidas en la Orden Circular de 9 
de junio de 1930 (D. O. número 
127), se declara apto para el as
censo, cuando por antigüedad le 
corresponda, al Comandante de 
Carabineros don Claudio Santa
maría Arijita.

Burgos, 25 de mayo, de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
ORDEN de 25 de mayo de 1959 

confirmando el destino del Co
mandante de Infantería don Ig
nacio Salgado Gaspar y  otros 
Jefes y Oficiales.
A propuesta de distintas Auto

ridades Militares se confirma en 
los destinos que se indican a los 
Jefes y Oficiales de Júfatítería que 
a continuación se relacionan: 

Comandante don Ignacio Sal
gado Gaspar, del Servicio de .EU-
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pas del Ejército del.Norte, al Ser-l 
vicio de Etapas del Ejército de 
Levante. #

ídem don Abelardo Q uintana 
Barragán» del Cuerpo de Ejército 
de Castilla, al Batallón 128 del Re
gimiento de Carros de Combate 
número 2.

Idem don Pablo Erenas Martín, 
del Cuerpo de Ejército de Cas
tilla. al 260 Batallón del de Ca
zadores de Melilla número 3.

Capitán don Ricardo Soria V a
lero, del Cuerpo de Ejército de 
Castilla, al 10.2 Batallón del Rí- 

* gimiento de Infantería Badén n ú 
mero 24. «

Idem don Juan Ga«!ducK Guiral, 
del Servicio, de Etapas del Ejé-r- 
cito del Norte, al Servicio de Eta
pas del Ejército de Levante.,

Capitán provisional don Juan 
José Jiménez Villén, al G. F. R, I. 
de Ceuta núm. 3.

Idem ídem don José García» Mar 
nuel, al mismo destino que el an
terior.

Idem ídem don Moisés Miró 
Izqu erdo, al mismo destino que 
el anterior.

Idem ídem don Andrés Sánchez 
Rico, al mismo destino que el an 
terior.

Idem ídem don José Rodríguez 
González, al mismo destino que el 
anterior.

Idem ídem don José Herrera 
Marín, al mismo destino que éi 
anterior;

Idem ídem don José López C a
rretero, ^del Tercer Batallón del 
Regimiento de Infantería Argel 
número 27, al G ru p o  de Regulares 
de Ceuta núm. 3.

G apitán habilitado don Francis
co Garrido Gago, del Cuerpo de 
Ejército de Galicia, al Segundo 
BataHón del Regimiento de In 
fantería Mérida núm. 35.

Teniente provisional don Sebas
tián Máfquez Torres, del Cuerpo 
d¿ Ejército de Galicia, al 13 Ba
tallón deL Regimiento de Infante
ría. Zan\ora núm. 29.

Idem ídem don Enrique Pere- 
grin Puga, de la División 81, al 
Regimiento de 'infantería Zarago
za número 30.

Idem- ídem don Juan  Valentía; 
Remón, de la División 84, ai.quin
to Batallón■•del Regimiento dé In 
fantería Zaragozárlmm. 30 /

I detn Idem don' J úán Ródrí gttez

Guisado, del Cuerpo de Ejército 
de Ara»gón, ,a l Tercer Tabor de ia 
Mehal-la Jalifiana del Ríf.#

Idem ídem don José Gómez 3u- 
ján, del C. E. de Castilla, al Ba
tallón 265 del de Cazadores de 
Ceriñola núm. 6.

Alférez provisional don Aurelio 
Fernández García, del Cuerpo de 
Ejército de Castilla, al 134 Bata
llón del de Montaña Sicilia núm e
ro 8.

Idem ídem d o n  Teodomiro . 
Aguilar de Colomer, de la cuarta. 
División Navarra, al Batallón “A ” 
del de Cazadores del Serrallo n ú 
mero 8.

Idem ídem don Luis Murillo 
Tovar, del octa*vo Batallón del Re
gimiento de Infantería América 
número 23, al Tercer Batallón dtl 
Regimiento de  Infan tería 'Zam ora  
número 29. 1 • ‘ 1 '

Idem ídem don Eduardo Váz
quez Limón, de la División 81, al 
12 Batallón dél Regimiento de 
Infantería Zaragoza núm. 30.

Idem ídem don Rafael Santiago 
Recuerda, de la# División 81, al 
tercer Batallón del Regimiento In 
fantería Zaragoza núm. 30.

Idem ídem don Francisco Fuen
tes Povedano, del. C u e r p o  de 
Ejército de Galicia, r*l tercer Ba
tallón del Regimiento de Infante-' 
ría Zamora núm. 29.

Idem ídem don Francisco G o n 
zález González, del Regimiento 
Infantería Simancas núm. 40, a»l 
quinto Batallón del Regimiento 
Infantería Burgos núm. 31.

Idem ídem don José G uerra  
González, del Regimiento Infan
tería G ranada núm. 6, al Grupo 
de Regulares de Ceuta núm. 3.

Idem ídem don José María Roig 
Silvestre, de la. 12 División, a»l 
séptimo Batallón del Regimiento 
Infantería La Victoria núm. 28.

Idem idenr don Francisco Segu
ra Reina, de la  Milicia Nacional 
de FET. y de las JONS., al cuarr 
to Batallón del Regimiento In fan
tería Mérida núm. 35.

Id em  ídem don Jaime Prohens 
M is ,  del Cuerpo de Ejército de 
Castilla,-al tercer BataHón del Re
gimiento Infantería Milán núm e
ro 32.

Idem ídem don Francisco H e r
nández. Briz, del Cuerpo de Ejér
cito de- Castilla, al 63 Batallón deí

Regimiento de Infantería Badén 
número 24.

Idem idem don Manuel Lobón 
lelero, del Cuerpo de Ejército 

de Castilla, a la Milicia Nacional 
de FET. y le las JO N S.

Idem ídem don Julio García 
Augustín, a La Legión.

Idem ídem don José Vilfanueva 
de la Rosa, del Grupo de Regula-, 
res de Melilla núm. 2> al Grupo 
de Regulares de Alhucemas n ú 
mero 5.

Idem ídem don Ubaldo Naya 
Varela, del Cuerpo de Ejército de 
Castilla», a la Milicia Nacional de 
FET. y de las JONS. ,

Idem ídem don Daniel Macphe- 
son Vidal, d e l 'C u e rp o  de Ejér
cito de Castilla, a la Milicia Na-, 
cionál de FET. y de las JO N S. 
i Idem ídem d o n '  José Silverio 
L eóñ ,rdel BátáUón de Cazadoras 
de Melilla 3, al Batallón de A m e
tralladoras núm. 7.

Idem ídem don Alfredo Arrabal 
Rodríguez, del 10 Tabor del G ru 
po de Regulares de Ceuta núm. 3, 
ál Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 22.

Idem ídem don Antonio ba rr i 
gón Verdes, del 10 Tabor del G ru 
po de Regulares de Ceuta núm e
ro 3, al BataHón 173 del Regi
miento infantería San Q uintín  n ú 
mero 25. 1

Idem ídem don Antonio Gea» 
Ruiz, del BataHón 531 del Regi- . 
miento Infantería Burgos núm e
ro 3Í, al Batallón 175 del Regi
miento Ihfantería Toledo núm. 26 

Idem ídem don José Fondevila 
García, del 10 Tabor del Grupo 
Regulares de Larache núm. 4, al 
BataHón 178 del Regimiento de 
Infantería Argel núm. 27. y

Idem ídem don Carlos Alvarez 
Martínez, del 10 Tabor del G ru 
po de Regulares de Larache, nú 
mero 4, al BataHón 178 del Regi
miento de Infantería Argel núm e: . 
r0 27. ;

Id e m  ídem don José Roca M oiv . *
rey, del 10 Tabor del Grupo Re
gulares de Larache núm. 4, al Ba
tallón 178 del Regimiento Infan
tería Argel núm. 27.

Idem ídem, don Césat Otero 
Valcáicel, del 10 Tabor del Grupo 
Regulares de Lr. ache núm. 4, al 
178- Batallón del Regimiento In
fantería Argel húm. 27.

Idem ídem don Tomás M eca
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Ariza, del 11 Tabor del Grupo Re
gulares de Tetuán núm. 1, al 271 
Batallón del de Cazadores de Ce- 
fiñola núm. 6.

Idem ídem don Ignacio Armes- 
toy Terrada del 11 Tabor del G r u 
po Regulares de Tetuán núm. 1, 
al Batallón 271 del de Cazadores 
de Ceriñola núm. 6.

Idem ídem don Francisco de la 
Cerda Carmona, del 11 Tabor del 
G rupo Regulares de Tetuán n ú 
mero 1, al Batallón 271 del de 
Cazadores de Ceriñola núm. ‘6.

Idem idem don Cecilio Ullate 
Soria, del 11 T abor del G rupo  
Regulares de Tetuán núm. 1, al 
Batallón 271 del. de Cazadores 
Ceriñpla 6.

Idem ídem don Pedro Poch Ca- 
sedemont, del 11 T abor del G ru 

po Regulares de Tetuán núm. 1, 
al Batallón 272 del de Cazadores 
de Ceriñola núm. 6.

Idem ídem don Joaquín Torres 
Cruells, del 11 Tabor del Grupo 
Regulares de Tetuán núm. 1, al 
Batallón 272 del de Cazadores de 
Ceriñola núm. 6.

Idem ídem don Eusebio Osa 
Maguregui, del 10 Tabor del G ru 
po de Regulares de Ceuta núm . 3, 
al Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 22.

procedentes del Ejército del Centro
Capitán retirado don Camilo 

Yiilalón Girón, al Gobierno Mili
tar de Toledo.

Teniente don Salvador Ordóñez 
Morales, al Batallón “A ” del de 
Cazadores del Serrallo ñúm. S.

Teniente provisional don Jesús 
de la Plaza García, al octavo Ba
tallón del Regimiento Infantería 
San Quin tín  núm. 25.

Idem ídem don Rafael H erre 
ros Corrales, al 148 Batallón del 
Regimiento de Infantería Argel 
número 27.

Idem ídem don Juan González 
Angosto, al octavo Batallón .del 
Regimiento d e Infantería San 
Quintín  núm. 25.

Alférez provisional don Ramón 
Suárez Inhestó, al Batallón " A ” 
del de Creadores del Serrallo n ú 
mero 8 /

Idem ídem don José Gastelló 
Alonso, al Batallón “A ” del de 
Cazadores de Ceuta núm. 7.

Idem ídem don Benito Aran- 
guren Gaztelu, al Batallón “A ’'

del de Cazadores del Serrallo n ú 
m ero 8.

Id e m %ídem don José Méndez 
Fortún, al Batallón “A ” del de 
Cazadores de Ceuta núm. 7.

.Idem  ídem don Victoriano C or
tés Jiménez, al cuarto Batallón del 
de M ontaña Sicilia núm. 8.

Idem ídem don Antonio Orella- 
ná Dalmau, al Batallón “A ” del 
de Cazadores de Melilla núm. 3.

Idem dem 'don Luis Valderrá- 
bano García, ai cuarto Batallón 
del de Montaña Sicilia núm. 8.

Idem ídem d o n  Juan Ibarra 
Granado, al sexto Batallón del 
Regimiento de Infantería Argel 
número 27.

Idem ídem don Roberto Berga 
Méndez, al 17 Batallón del Regi
miento de Infantería Zamora» n ú 
mero 29.

Idem ídem don Luciano García 
de la Torre, al 17 Batallón del Re
gimiento de Infantería Zamora» 
número 29.

Idem ídem don C ándido Estaún 
González, al cuarto K Batallón del 
Regimiento de Infantería La Vic
toria núm. 28.

Idem idem don Manuel Caste- 
do Traseira, al 17 Batallón, del' 
Regimiento de Infantería Zam o
ra núm. 29.

‘Idem ídem don A m an d o -L a-  
vandeira» Paraleda, al segundo Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría San Marcial núm. 22.

Idem idem don Víctor Alvarez 
Sánchez, a la Milicia Nacional de 
FET. y de; las JONS.

Idem ídem don Juan Genovart, 
a la Milicia Nacional de FET. y 
de Jas JO N S.

Idem ídem don Abel Gil O te 
ro, a la Milicia Nacional de FET. 
y de le*s JO N S.

Idem ídem don José María Fer
nández García, al 21 Batallón del 
Regimiento de Infantería Mérida 
número 35.

Idem ídem don Muñoz N ava
rro, al 13 Batallón del Regimiento 
de Infantería Zaragoza núm. 30.

Idem ídem don Gustavo Baños 
Baños, al cuarto Batallón del de 
Montaña Arapiles j iúm . 7.-

Idem ídem den Ildefonso del 
Pozo Santarén, al cuarto Bata

llón del de Cazadores de Ccriño^ 
la núm. 6.

Idem ídem don/ Luis Antelo Ra

mos, a l  cuarto Batallón del de Ca< 
zadores de Ceriñola núm. 6.

Idem ídem don Baldomero Bo
nilla Bonilla, al 21 Batallón del 
Regimiento de Infantería Mérida 
número 35.

Idem ídem don Andrés Catate 
Lloret, al 10 Batallón del Regi
miento de Infantería Zamora nú
mero 29.

Idem idem don Fernando Pérez 
de Calleja», al Batallón “D ” del de 
Cazadores San Fernando núm. 1,

Idem ídem don Antonio Canga 
Gutiérrez, al noveno Batallón del 
Regimiento de Infantería Zr»mora 
número 29.

Idem ídem don Francisco Can- 
seco González, a la Milicia Nacio
nal de FET. y de las JO N S.

Idem ídem don G erundio  Gó
mez Iglesias, a la» Milicia Nacional 
de FET. y de las JONS.

Idem ídem don Saro Poves Se
daño, a la Milicia Nacional de 

FET. y d€ las JO N S.
Idem idem don Pedro Mirán 

Barrasa, a la Milicia Nacional de 
FET. y de las JO N S.

Idem ídem don Luis Fuertes 
Tramadillo, a la Milicia Nacio
nal de FET. y de las JONS.

Idem ídem don José Acosta N a
dales, al Grupo de Regulares de 
Alhucemas núm. 5.
Procedentes del Ejército, del Sur

Alférez provisional don Rafael 
Ruz Requena,- al Regimiento de 
Infantería Granada núm. 6.
Procedentes del Ejército del Norte

Teniente provisional don José 
Toranzo Gutiérrez, al Batallón 
103 del Regimiento de Infantería 
Aragón núm. 17.

Alférez provisional don José 
María A rbués Marco, al primer 
Tabor del Grupo de Tiradores de 
Ifni núm. 6.

Idem ídem don Julián Vaima- 
seda» de la Fuente, al segundo Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría Zaragoza núm*. 30.

Idem don Ricardo Loríente Sa- 
rraseca, al cuarto Batallón del de 
Montaña Arapiles núm. 7.
.-Idem ídem don Juan Jósé Ro
dríguez Urálde, a igual destino 
que el anterior.

Idem ídem don José Expósito 
Castillo, al 140 Batallón del Re
gimiento de Infantería San M ar
cial núm. 22.
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Idem ídem don Mauricio Alón* 
so García, al Batallón “B” del de 
Cazadores Las Navas núm. 2.

Idem ídem don Sebastián Sala
manca González, al Batallón “D* 
del de Cazadores San Fernandc 
número 1.

Idem ídem don José Antonic 
M arín Gil, al 16 Batallón del Re
gimiento de Infantería Zaragoza 

■ número 30.
Idem ídem don Miguel Doma»ica 

Gainzaraíñ, a igual destino que el 
anterior.

Idem ídem don Casimiro Cas
quero Medina, al 10 Batallón del 
Regimiento de Infantería Zamora 
número 29.

Idem ídem don Faustino Alon
so Patallo, al Batallón 252 del de 
Cazadores de Melilla núm. 3.

Idem ídem don Claudio Otero 
tíel Palacio, zl Batallón de Ame
tralladoras núm. 7.

Procedentes del Ejército de Levante

Teniente don Francisco Pados 
Alva.rez, al Servicio de Automo
vilismo del Ejército de Levante.

Teniente de Complemento don 
• Eugenio Porqueras Geloch, al Re
gimiento Infantería Burgos núme
ro 31.

Teniente provisional don José 
Urbano Pinero, al Tercer Batallón 
del Regimiento de Infantería G e
rona núm. 18.

Idem ídem don Victoriano Puer
ta Osuna, al 20.- Batallón del Re
gimiento de Infantería $an Q uin- 

. tín núm. 25.
Idem ídem don Manuel Regala, 

do Romero» al 4.2 Batallón del Re
gimiento de Infantería San Mar
cial núm. 22.

Alférez provisional don Joaquín 
Aguado Candela, al Primer Bata
llón del Regimiento de Carros de 
Combate núm. 2.

Idem ídem don Joaquín Gonzá
lez Campomanes, á l 2.2 Batallón 
del Regimiento de Carros de Com
bate núm. 2.

Idem ídem don Miguel Echeva
rría Goñi, al 9.2 Batallón del Re
gimiento de Infantería San M ar
cial núm. 22. -

Idem ídem don Víctor Rodrí
guez Arias, al 177 Batallón del Re

gimiento de Infantería La Victo 
ría núm. 28.

Idem ídem don José Ríos Rodrí
guez, a igual destino que el an 
terior.

Idem ídem don Ramón Mugici 
Lecuona, al 2.2 Batallón del Re 
gimiento de Infantería Aragón nú 
mero 17.

Idem ídem-don Bartolomé Ra 
monel Sureda y de Sáinz Ramírez 
al 13.2 Batallón del Regimiente 
de Infantería Zamora núm. 29.

Idem ídem don /osé María Ba 
rrón Santos, al 283 Batallón del 
Grupo de Tiradores de Ifni n ú 
mero 6. ,

Idem idem don Jesús Medina 
Hernández, a igual destino que el 
anterior.

Idem ídem don Eduardo Sensc 
Flores» al 5.2 Batallón dei Regi
miento de Infantería Toledo nú
mero 26.

Idem idem don Roberto Alfon
so Hlorza Rosáenz, al 10.- Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Badén núm. 24.

Idem ídem don Antonio A ra
gón López, al 287 Batallón del Re
gimiento de Infantería Canarias 
número 39.

Idem idem don Pedro Aguijar 
García; a igual destino q u ^ e l an
terior.

Idem ídem don Pedro Lucinj 
López, al 5.2 Batallón del Régf- 
miento de Infantería Badén nú 
mero 24.

Idem ídem D. José María Q uin
tana García, al 125 Batallón del 
Regijniemto de Infantería Gero
na núm. 18.

Idem ídem don Daniel Zarza 
Vázquez, al 10.2 . Batallón del Re
gimiento de Infantería Badén nú
mero 24.

Idem ídem don José Tafalla 
Sánchez, al 532 Batallón del Re
gimiento de Infantería Burgos nú
mero 31.

Idem ídem don Jóse Valladares 
Rodríguez, al 10.2 Batallón del Re
gimiento de Infantería San M ar
cial núm. 22.

Idem. ídem don José Luis G ar
cía López, al Batallón “C ” del de 
Cazadores de Ceriñola núm. 6.

Idem ídem don José Macho Zu- 
bicta, al 287 Batallón del Regi

miento de Infantería Canarias nú* 
mero 39.

Idem ídem don Julián Revuelta 
Tomico, a igual destino que el an-» 
terior.

Idem ídem don Santiago An* 
dreu Buisán, al 132 Batallón del 
Regimiento de Infantería AmérU 
ca núm. 23.

Idem ídem don Félix González 
Gordón, al 2.2 Batallón del RegP 
miento de Infantería Bailén nú* 
mero 24.

Idem ídem don Narciso Pascual 
Triviño, al 132 Batallón del Regi
miento de Infantería América nú
mero 23.

Idem ídem don Alejandro Es
teban Peña, al 6.2 Batallón del Re* 
gimiehto de Infantería San Quin* 
tín núm. 25.

Idem ídem don Emilio Pajuelo 
Arteaga, al 118 Batallón del Re
gimiento de Infantería San Quin* 
tín núm. 25, con efectos adminis* 
trativos a partir de la revista do 
Comisario del mes de marzo prów 
ximó pasado.

Burgos 25 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército? Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 26 de mayo de. 1939 
destinando ál Comándente de 
Artillería don Luis Gómez Pan
toja y  otros Jefes y  Oficiales.
Pasan a> los destinos que se in* 

dácan, los Jefes y Oficiales de Ar
tillería que a continuación se rela¿ 
donan:

Comandante don Luis Gómez 
Pantoja, de la» Delegación Espe
cial, para Recuperación de Mu* 
nicíones, al Parque de Artillería 
de Valencia.

Idem, don Rafael de las Lian* 
de ras Pueyo, ascendido por re
ingreso, a la Fábrica de Pólvoras 
de Murcia,

Capitán de Complemento don 
Manuel Más y Ruiz de Luzurria- 
ga,- r»3cend:do, al Regimiento de 
Artillería de Mallorca.

Idem ídem don Pedro Roca Cu- 
sach, ídem, al ídem ídem.

Idem ídem don Miguel Ibáñez 
Pérez, ídem, al 12 Regimiento Li- 
gero.  ̂ .

Id-cm . ídem don Pedro Jovet 
Grau, ídem, al Regimiento de Ar- * 
tillería de Mallorca.
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Idem ídem don Leónidas Díaz 
Gómez, ídem, al 12 Regimiento 
Ligero.

Id em  ídem don M anue l  Sola 
Rodríguez de Bolívar, ídem, al 
cuarto Regimiento Ligero.

Alférez provisional don R o 
mualdo Arellano Carrera ,  del 
cuarto Regimiento Ligero, al 15 
Regimiento Ligero.

Burgos, 26 de ma«yo de 1939.— 
Año de la Victoria .—El G eneral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Ca»vanilles.
O R D E N  de 26 de m ayo de 1939 

destinando al Farm acéutico M a 
yor, habilitado , don R am ón  

 Guardiola Carasa y  otros O fi
ciales del m ism o C uerpo .
Pasan destinados á lós puntos  

que se indican, el Jefe y Oficia
les Farmacéuticos que se relacio
nan :

Farmacéutico M ayor, hab il i ta 
do, don Ram ón G uard io la  Carasa, 
a Director del Parque de F a rm a 
cia de Barcelona, cesando como Je
fe de -Servicios de la C u ar ta  R e
gión Militar.

Farmacéutico primero, don José 
M aría  Sañudo A renas ,  de l a  Co'- 
mandancia G enera l  de Canarias, a 
Jefe de la Farmacia  M ili tar  de 
Santander.

O tro  ídem, don Lorenzo G o n 
zález Ortiz , del C uerpo  de Ejér
cito de Urgel, a Jefe de los Ser
vicios de Farmacia de la C o m a n 
dancia G enera l  de Canarias.

Farmacéutico segundo, don Ju 
lio Castro  Rivas, de la A g ru p a 
ción de Divisiones de A lbarracín , 
a Jefe d e l 'd e ta l l  del Parque de 
Farmacia del Ejército de Levante.

O tro  ídem, asimilado, don Luis 
Pinilla Olea, de disponible en el 
Ejército del Centró , a los Servi
cios de Farmacia de Levante ( in 
corporación a Valencia).

O tro , don M anuel  G arcía  V a 
liente, de Ja Inspección de C a m 
pos de Prisioneros, a» las órdenes 
del Jefe del C uerpo  de T ropas V o 
luntarias. . !

Farmacéutico tercero, asimilado, 
don Casto  A lonso  .Requejo, de 
ídem, a ídem.*

O tro  ídem, don E usebia  Cama- 
cho Jáuregui,  de disponible en  la 
Sexta Región Militar, a las ó rde
nes del C o ro n e l  Inspec tor  de

Cam pos de Prisioneros de G uerra  
en Burgos.

O tro  ídem, don Luis I íurra ldc  
A inc iburu , de ídem, a ídem.

O tro  ídem, don Carlos Ferreño 
Lópezljtde disponible en el Ejérci
to del Centro , a los Servicios de 
Farmacia de Levante ( incorpora
ción a Valencia).

O tro  ídem, don Fernando Pla- 
sencia Lancha de ídem a ídem.

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria .—El G eneral  
Subsecretario del Ejército, Luis 

Valdés Cavanillés.

O R D E N  de 25 de m ayo de 1939
destinando  al Suboficial Para

 dista, retirado, d on  jac in to  B ou  
 G ibert y  otros.

Pasan a los destinos que se in 
dican el personal del C uerpo  de 
Paradista, '  retirado, que a conti
nuación se relacionan:
Ai 5.° Depósito de Caballos Semen

tales (ttospitalet), en comisión
Suboficial don Jacinto Bou G i 

bert.
Idem don M anue l  Blasco C as

taño.
Sargento don C ánd ido  N ota rlo  

Morales.
Idem don Francesco Cepriá  Re- 

riau.
Idem don Vicente Vergés San- 

sano.
C abo asimilado >a Sargento don 

César Lagunas A lem any.
Idem ídem don José Bellver M i

guel.
Cabo  Miguel López Sánchez.
ídem  A quilino de la C ruz  C a s 

tro.
Idem A nton io  Colón García.
Idem Pedro Santos Pérez.

te  •

A la Sección de Sementales de Bae- za, en comisión
Sargento don Juan  González 

Ragel. .
Idem don Miguel M orales G ó 

mez. .
Idem don Elias C á ted ra  Roda.
Idem don G odafredo  Cabaüe~ 

ro M uñoz.
Cabo asimilado a. Sargento don 

Angel Calodro  Ruiz.
Idem idem don Juan  Pérez Sal

vador.

Idem ídem don Pedro H e rn á n 
dez Méndez.

C abo Fernando  Rom ero V clilh .
Idem Aniceto Piero Corbella. •
Idem N atalio  Lozano López.
Idem A n ton io  Carrasco  Lallana.
Idem Felipe M uñoz Ceacero.
Idem Cirilo H ern án d ez  M é n 

dez.
Idem Ramón M ontaraz  García.
Idem Rafael G uerre ro  Barrero.
Burgos, 25 de mayo de 1939.— 

A ño  de la Victoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanillés.

Reem plazo  p o r  enferm o
O R D E N  de 24 de m ayo  de 1939

pasando a la situación de reem 
plazo  por en ferm o  el A lfé re z  
provisional de A rtillería  don  
G regorio Santos B r ito .
Pasa a la s ituación de reem 

plazo p o r  enfermo, a pa r t i r  del 
20 de oc tubre  de 1938, con re 
sidencia en Villa de Mazo (S a n 
ta C ruz  de Tenerife), el A lférez  
prov is iona l  de A rtil lería  d o n  
G rego r io  Santos Brito, p o r  h a 
llarse c o m p re nd id o  en las ins
trucciones ap ro b ad as  p o r  O rd e n  
C ircu lar  de 5 de jun io  de 1905 
( C v L. núm . 101).

Burgos, 24 de m ayo  de 1939.— 
A ño  de la V ic tó r ia . - rE l  G enera l  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
Valdés. Cavanillés.

O R D E N  de 24 de m ayo  de 1939 
pasando a la situación de reem
plazo  por en ferm o al T eniente  
de C om plem en to  de In fan tería  
don M a n ue l Segura M a to s.
Pasa a la situación de reem- 

p lazo p o r  enfermo, con efectos 
adm in is tra t ivos  a p a r t ir  del día 
26 de febrero  ú lt im o y  res iden
cia en Las Palm as (C anar ias) ,  
el T eniente  de C om plem en tó  de 
Infan tería  don  M anue l  Segura 

M atos, de l  Regim ien to  C ana r ia s  
núm . 39.

Burgos, 24 de m ayo  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to ria .— El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanillés.
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Retiros
O R D E N  de 26 d j mayo de 1939 

pasando a situación de retirado 
el Oficial 19 de Oficinas Mili
tares don G regorio Panero Es
tévez.
Pasa a situación de retirado, 

por haber cumplido la edad regla
mentaria pa»ra ello, el Oficial pri
mero del Cuerpo Auxiliar de O fi
cinas Militares don Gregorio Pa
nero Estévez, .debiendo hacérsele 
por la Sección de Clases Pasivas 
de este Ministerio el señalamien
to de hrber pasivo previa pro
puesta que será fcrmulada por el 
Centro o Dependencia en que 
preste sus servicios el interesado.

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Víctor a.r-El. General 
Subsecretario del Ejército, >Luis 

-Valdés Cavanilles. .

Situaciones
O R D E N de 26 de mayo de 1939 

pasando a la situación de reem 
plazo por herido al Teniente 
provisional de Infantería don 
M arcelo M arco Ilincheta.
Pasa a la situación de reempla

zo por herido, con efectos admi
nistrativos a partir - del día 25 de 
abril último y residencia en Na»vas- 

. cués (Navarra), el Teniente pro
visional de Infantería, pertene
ciente al Tercio de Valvanera, don 
Marcelo MaTco Ilincheta, por ha
llarse comprendido en las instruc
ciones oprobardas por R. O. C. de 
5 de junio de 1905 (C. L. núme
ro 101). *

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
«Año de la V ic to r ia—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 26 de mayó de 1939 
pasando a la situación de reem 
plazo por en ferm o al A lférez  
provisional de Infantería don  
Benito Rivero Cabalgante y 
otro.
Pasra a la situación de. reem

plazo por eñfermo, con efectos 
.administrativos a partir del 10 del 

actual y residencia-, en Olivenza 
(Badajoz}, el Alférez provisional 
de Infantería don Benito Rivero^ 

r rXDaWgante;perteneciente a las Mi

licias de FET. y de las JO N S . de 
Soria, y a partir del día 11 de no
viembre último y residencia en 
Alcuéscar (Cáceres), el Alférez 
de dicha Escr*!a y Arma don José 
Burgos Burgos, del Regimiento de 
Infantería Pavía núm. 7, por ha
llarse comprendido en las instruc
ciones aprobadas.por R. O. C. de 
5 de junio de 1905 (C . .L .  número 
101).

Burgos, 26 de ma$o de 1939.— 
Año dé la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 26 de mayo de 1939 
volviendo a situación de activi
dad a i  Teniente d e  Infantería  
don Miguel Sastre Terrasa
Cesa en la situación de reem- 

plrco por enfermo, en que se en
contraba por Orden4 de 2 de ene
ro del actual año (B . O. núm. 5), 
el Teniente de Infantería don M i
guel Sastre Terrasa, quien deberá 
incorporarse al Regimiento Paltitá 
número. 36, de donde procedía.

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 26 de mayo de 1939 
cesando en la situación al 
Servicio del Protectorad o  el A l
férez  provisional de Infantería  
don Juan Díaz M oreno.
A % propuesta del General Jefe 

Superior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, cesa en 1* situación 
“Al Servicio del Protectorado”, por 
causar baja e** la Mehal-La Jali
fiana de í  etuán núm. 1, el Alfé
rez prpvisional de Infantería don 
Jüan Díaz Moreno, quien pasa 
destinado a la Mana Mayor de 
Tropas de Ifni.

Burgos, 26 dé mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de m ayo de 1939, 
volviendo a la situación de ac
tividad el Sargento de In fante
ría don M anuel Expósito Ju sto .
Cesa en la situación de reem

plazo por herido en que se en
contraba por Orden de 3 de di
ciembre de 1938 (D . O. núme
ro 158) y queda a disposición 
de esta Subsecretaría para des
tino, el Sargento de Infantería 
don Manuel Expósito Justo.

Burgos, 24 de mayo de 1939.— 
vAño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de  mayo, de 1939
pasando a la situación de reem 
plazo por h erid o  el Sargento de 
Infantería don Ruperto Castro 
M adrugón.

Pasa a la situación de reem
plazo por herido, con efectos ad
ministrativos a partir del día 20 
de abril último y residencia en 
Cádiz, el Sargento de Infantería 
del Regimiento Cádiz número 33L 
don Ruperto Castro Madrugón.

Burgos, 24 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El-General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 24 de .mayo de 1939 
pasando a situación  de “A l Ser
vicio del Protectorado” el Te
niente M édico don M ateo La
rrauri García.

A  propuesta del Alto Comisa
rio de Espapa en Marruecos, pa
sa a la situación de “Al Servicio 
del Protectorado”, por haber si
do destinado a la Guardia Jali- 

. fiana, el Teniente Médico don 
Mateo Larraüri García, proce
dente del segundo Tabor de la 
Mehal-la de Gomara núm. 4, cau
sando efectos administrativos a 
partir de la revista de Comisa
rio del presente mes. t

Burgos, 24 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria,— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles,.’ .

• • * - - i .  ¿ , -  •
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jORDEN de 26 de mayo de 1939 
pasando a situación de uA l Ser
vido del Protectorado” el Te
niente Médico asimilado don 
Francisco ^4rcos Pérez.
A  propuesta de} Alto Comisa

rio de España en Marruecos, pa
sa a la situación de “Al Servicio 
del Protectorado” , por haber sido 
destinado a. los Servicios Sanita
rios de la Zona, el Teniente M é
dico asimilado don Francisco A r
cos Pérez, procedente del Grupo 
de Sanidad Militar, de la División 

•82, causando efectos administr2*ti- 
vos a partir de la revista de C o
misario del presente mes.

Burgos, 26 de mayo d!e 1939.— 
A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejercito, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 25 de mayo de 1939 
disponiendo pase a la situación 
44A l Servicio del Protectorado” 
el Farmacéutico segundo don 
Luis Gaya Fernández.
A  propuesta del General Jefe 

Superior de l2«s Tuerzas -Militares 
de Marruecos, pa a a a la situación 
“A l Servicio del Protectorado'” el 
Farmacéutico segundo don Luis 
G aya  Fernández, por haber sido 
designado por el Alto Comisario 
para desempeñar el cargo de Quí
mico-Farmacéutico del Laboratorio 
de Análisis de la Zona.

Burgos, 25 de mayo de 1939.— 
Año de la V ictoria—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Destinos
O R D E N  de 26 de mayo de 1939 

confiriendo destino a los Tenien
tes de Navio que expresa.

Cesan en su s  actuales  dest inos 
y p asa n  a los  gue al frente de Cada 
rmo se indica, los Oficia»!es del 
Cuerpo General de la Armada que 
se relacionan a continución:

Tenientes de Navio
Don Em lio Fernández Segade, 

Ordenes Comandante General dei 
Departamento Marítimo de C ar
tagena.

Don Alberto Cervera Balseiro, 
Minador “Vulcano” .

D on Rafael Prat Fossi, Crucero 
“Canarias” .

Don Fernando Román Pardo, 
Crucero “ Canarias” .

Don Angel Bona Orbeta, D es
tructores afectos a la Escuela N a 
va i '  * 4

Don Fernando Ba»!cn García, 
Ordenes Comandante General de’ 
Departamento Marítimo de Cádiz,

Don Ignacio del Cuvillo y Me- 
rello, Destructor “ Lepanto” .

Don José Liaño Pacheco, D es
tructor “ Escaño” .

Alférez de Navio
Don Luis Delgado Manzanares, 

Destructores afectos a la Escuela 
Naval.

Burgos, 2^ de mayó de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 26 de mayo de J939  
confiriendo destino al Oficial se
gundo de la R. N . M. don Víctor 
H . Castell.

%

C esa  en su actúa»! destinó y pasa 
a las órdenes del Comandante G e
neral del Depa»rtamento Marítimo 
de Cartagena el Alférez de Navio 
de la Reserva Naval Movilizada, 
don Víctor H. Castell Jiménez.

Burgos, 26 de ma»yo de 1939.— 
Año de la Victoria.-^El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 27 de mayo de 1939 
confiriendo destino al Teniente 
de Infantería de Marina don 
Francisco Pérez.
Por haber sido puesto a dispo

sición de esta Subsecretaría, pasa 
destinado al Segundo Regimiento 
de Infantería de Marina el Tenien
te de dicho Cuerpo, apto para to
do servicio, don Francisco Pérez 
Alonso.

Burgos, 27 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria,—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada;

O R D EN  de 26 de mayo de 1939, 
nombrapdo Auxiliar de la Jns-

- titución Benéfica para los Cuer
pos Auxiliares de la Armada al

- Auxiliar segundo de Artillería 
don Antonio Martínez Salv ejo.
A propuesta del Comandante 

General del Departamento Marí
timo de El Ferrol del Caudillo, se 
nombra, con carácter provisional, 
Auxiliar de la Institución Benéfi-' 
ca para los Cuerpos Auxiliares de 
la Armada al Auxiliar segundo de 
Artillería don Antonio Martínez 
Salviejo.

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D EN  de 26 de mayo de 939 
destinando a la Comandancia de 
Marina de Almería al Agente 
de la Policía Marítima D Fran
cisco Falcón.
Se destina, con carácter provi-* 

sional, a la Comandancia de Ma
rina de Almería al Agente de Po
licía Marítima don Francisco Fal- 
cón Llerena.

Burgos, 26 de mayo -de 1939.— 
Año de la. Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Quinquenios y anualidades
O R D E N  de 22 de mayo de {939 

concediendo q u i n q u é  nios y 
anualidades al personal de U 
Armada que expresa.
Con arreglo a la*s disposicio

nes vigentes, y como consecuen
cia de propuestas formuladas al 
efecto, he resuelto conceder al 
personal de la Armada que se 
relaciona a continuación y por el 
concepto que se expresa, las can
tidades anuales que al frente de 
•cada uno se indican, a partir de 
las fechas que se les señalan:

Relación de referencia
Teniente Coronel Auditor don 

José Abia  y Zurita, 500 pesetas, 
por un quinquenio, a partir de 
primero de junio de 1937.

Comandante Médico don Je
sús de la Rosa y Salmerón, 1.400 
pesetas, p o r .d o s  quinquenios y 
cuatro anualidades, a partir de 
primero de mayo de 1959. 

Capitán de Intendencia don
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Manuel García de Polavieja y 
Derqui, 1.200 pesetas, por dos 
quinquenios y dos anualidades, 
a partir de primero de diciem
bre de 1938.

Capitán de Infantería de Ma
rina don Emilio Escuaín Sánchez, 
500 pesetas, por un . quinquenio, 
a partir de primero de marzo de 
1939.

Oficial primero de Auxiliares 
de Artillería don Aurelio Maura 
Nocheto, 500 pesetas, p o r  un 
quinquenio, a partir de primero 
de jupio de 1939.

Oficiales segundos de Auxilia
res de Artillería don Mariano 
López Pérez v don Francisco Be- 
nítez Sánchez, 1.500 y 1.000. pe
setas, respectivamente, por dos 
quinquenios v cinco anualidades, 
y por dos quinquenios, a partir 
de primero de enero de 1939.

Auxiliar primero de Oficinas 
y Archivos don Emilio Morgado 
Antón, 500 pesetas, por dos 
quinquenios, 550 pesetas por dos 
quinquenios y una anualidad, 600 
por dos quinquenios y dos anua
lidades, 650 pesetas por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
700 pesetas por dos quinquenios 
y cuatro anualidades y 750 por 
tíos quinquenios y cinco anua
lidades, a partir, respectivamen
te, de primero, de octubre de los 
años. 1934, 1935, 1936, 1937 y 
1938, debiendo deducírsele las 
cantidades que se le hubieren sa
tisfecho durante el. tiempo que 
disfrutó el quinquenio de 500 
pesetas, cuyo abono le fué sus
pendido y  ̂practicándose sola
mente la reclamación de lo que 
corresponda desde primero de 
agosto de 1936, en atención a es
tar en suspenso la de obligacio
nes de tiempo anterior al 18 de 
julio de dicho año.

Auxiliar segundo Naval don 
/Guillermo Pavón Córtés, 250 pe
setas, por un quinquenio, a par
tir de primero d<? mayo de 1939. 

\ Auxiliares segundo de Sanidad 
don Francisco Cavilla Vilianue- 
va, 600 pesetas, por dos quinque
nios y dos anualidades, a partir 
dé primero de marzo de 1939-,. 
y don Andrés Arcos Ruiz, 550 
pesetas, por dos quinquenios y 
una anualidad v 600 pesetas, por 
dos quinquenios y dos anuali
dades, a partir de primero de 
marzo de 1938 y de 1939, res

petivam ente.

Auxiliares 2.9 del C. A. S. X. A. 
don Juan Leira Fernández, don 
Alfonso Ballestero Romero, don 
Manuel Casteleiro Covelo y don 
Eulogio Bcceiro Fortúnez, 250 
pstas, cada uno, por un quinque
nio, a partir de primeró de sep
tiembre de 1937.

Tercer Maquinista don Fije- 
món Argos Angulo, 500 pesetas, 
por un quinquenio, a partir de 
primero de febrero de 1939.

Maestre Permanente de Mari
nería Manuel Grandal Castelei
ro, 500 pesetas, por dos quinque
nios, a^partir del primero de mar
zo de 1939

Maestre Permanente de Arti
llería Leopoldo Jaén Pía, 850 pe
setas, por dos quinquenios y  sie
te anualidades, a partir del pri
mero de marzo de 1939.

Escribiente Auxiliar don José 
Garnárez Botana, 750 pesetas, 
por el quinto aumento de suel
do, á partir de primero de marzo 
de 1939. .

Grabadores de Hidrografía 
don José María Galván Cáceres 
y dón Arturo M elero.M ás, 500 
pesetas, cada uno, por el primer 
aumento de sueldo, a partir de 
primero de abril de 1939.

Auxiliar de Almacenes de se
gunda clase don Antonia María 
López Vidal, 1 J23,20 pesetas, por 
dos aumentos de sueldo,, a par
tir de primero de mayo de 1939.

' Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante. Stibsccretario'de Marina, 
Rafael Estrada'.

S u b s e c r e t a r í a  d e l   Aire

Titulos. 
ORDEN  de 27 de  mayo de 1939 

concediendo, e l Título de Ame
trallador de Aviación al cabo 
Armero Eduardo Minchín Fran
co y otros.
Por haber terminado con apro

vechamiento el Curso correspon
diente, 'se concede el Título de 
Ametrallador de Aviación a* los 
cabos Arnieros del Arma de Avia
ción que a continuación se rela
cionan: ^

Eduardo Minchín Franco. 
Leandro Chamarro Qterq.
Pabló López Guerrero.

Francisco Mateo Sánchez, 
Ramón Angulo Vivanco.
Pedro Herreros Martínez, 
Rogelio Garzón García. 
Victoriano Tellerías Gara»yalde. 
Mariano Sánchez Arriba. * 
José María Arroyo Quiñones.

• Antonio González Fariñá: 
Braulio Hidalgo Velázguez. 
Juan J. Sa*ntacruz Sánchez. 
Julián Triarte Basterra.
Luis Gómez de Castro*.
Felipe Martin García. ’
Burgos, 27 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario. Luis bombarte.,

J e f a tu r a  de M o v i l i z a c i ó n ,  
In stru cció n  y R e c u p e r a c i ó n

Militarización
Enejando sin efecto la militariza

ción de ]osé Méndez Vayón y 
otros.
Quedan sin efecto las militari

zaciones concedidas en los BO 
LETIN ES O FIC IA LES que se 
indican, a los individuos que fi-. 
guran en la siguiente relación:

NOMBRE Y APELLIDOS B . O.

José Méndez .V ayón .......... 500'
Fernanda Estaholite Aguirre 62
Lorenzo Burgos Q c ó n   509
Teófilo Hierro M arín... ... 509 
Genaro Luce a Escudero ... 509 
Vicente Muñoz Cordero. ...  ̂ 29 
Emilio Jiménez M artínez.... '509
Jesús Herce Royo ... .........  509
Munilo Pérez Uribe ... ... 509. 
Jesús Barragán Iñiguez ... 155
Francisco Gutiérrez G alvo 509 
Jesús Collada Martínez ... 509 
Facundo S a rasqueta Uraln.* 43
Luis Bacaicoa Pascual  509
Matías Romero Royo .........  155
Félix Solazaba! Valencia... 43
Pedo Navaridas Loza .........  183
Javier Escobés Bandrés  509
Luis Sáez Torre... ... . . . . . .  155
Pascual Salcedo C a lv o   509
Nicolás Fernández Torralba 5®  
Luis Martínez Jover ... ... 509 

Jesús Mangado Barragán 509 
Félix Galilea del Val ... ... 25
José Benito Benito...  ........  47
Primo Ramírez Fernández 50^ 

Roberto Martínez Merino.. 509 
Francisco Zórzano Herreros 509
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NOMBRE Y  APELLIDOS B. O.

Rafael Suárez Estévez ..........  566
B onifac io  Díaz Alonso..  ...  15
Luis Pérez C arreras ................ 94
M ateo Cabañas del Moral.. 15

'José  Ramil Fernández ..........  40
Jo sé  María Maseda Losada 131
A lfredo Labre C u e r p o   586
D avid Irigoven O roz  ..........  573
A rturo Cardell R oig ...........  127
A n tonio  Paredes G arcía  ... 53
U lfr id o  Fernández García  496 
M anuel L orido Mata ........... 170

Burgos, 23 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.rr-EI General 
Jefe  accidental, Ricardo F. de 

Tamarit.

Dejando sin efecto la militariza
ción de Jóse Merina Sevilla y 
otros.
Q uedan sin efecto las milita

rizaciones concedidas en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  que. se indi
ca, a los individuos qüe a conti
nuación se relacionan:

NOMBRES Y APELLIDOS B. O.

Jo sé  M erina S e v i l l a    551
Jo sé  Carm ona M u ñ o z   551
Rafael Aguilera D aza  ........  551
Francisco Rem acho M o n-

le ó n   ................................ 551
Luis A m aya B a r r o s o - ... .... 551
Santiago Velázquez Bárcena 551 
Rafael M uñoz A n tequera .. .  551 

/Angel de la Parte V alle jo  56 
Feliciano Rüiz G onzález  .. . 538 
A n to n io  Grandes Ángulo.. 25 

„Joaquín  Alva San Juan ... 
A n to n io  Lucea Munilla ... 43
Angel M ardones x\rgote ... 106 
C eledonio Castillo M uñoz 567 
Cesáreo A guado Checa ... *567
Pedro G arc ía  A rév a lo   85
Jesús Castaño Fernández ... %
Santiago Alvarado Q uirós. 580 
N ican or  Ramón Rodríguez 116 
Claudio Areitio  - Aürtená

Echevarría...  ..........     142
F é lix  Esteban Ju lo n d o   470
Eduardo Jáuregui G oroza-

rri ...........    447
Pedro M ás Radrigales  55

. Luis Sus^acha G a rc g a    55
Vélix Lafuente Ilzarbe  , 55
B ern ard ih o  G oñ i  Ugalde 55 
O sw ald o  M. Sánchez B a 

sarte ......................     55
José Landa Bárcena ...........  *470

NOMBRE Y APELLIDOS B. O

Francisco H urtado Laguina 23
Benito Anzúa R o jo  ..........  475
Eduardo A lb o  lbarguen .. .  142
Julián H ew ero  L i n a j e .........  142
José María López Casama-

vorr .............................................  142
Salustiano M a n z a n e d o

G o y a  ........................................  119
Angel D eusto Azcoenaga..  56
G abrie l  G orostiza  Zabal-

beitia ..................    475
Eusebio Bengoa A juaria-

guerra ......................................... . 4 1 2
A ntonio  Cardas Nogal ... 535
Antonio  Manville Morales 475 
Ped ro  Arrizabalaga A rbao-

laza ...     ... 157
'V entura S a n c l e m e n t e

U riarte  ... ...  ........................ 475
Francisco G ra já les  G o n z á 

lez ...  ............................   505
Martin A rovoyave  López.. .  505 
Daniel Castresana Ruiz ... 56
Clemente Martínez Pinto .. .  155
Celedonio Checa Medina ... 96
Plácido Villanueva H e rra z .  126

Burgos, 25 de mayo de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.-^-EI Genera 
Jefe  Accidental, R icardo F. d< 
Tamarit.

A D M I N I S T R A 
CI ON  CENTRAL
M IN ISTERIO  DE INDUSTRIA Y 

COMERCIÓ 

Servicio Nacional de Industria 

RESOLUCIONES

V isto  el expediente promovido 
ten virtud de la instancia form u
l a d a  por don T eod oro  Irigoyen 
j Arruti, por la que so i ic i ta a u to r i -  
j zación para instalar una indus

tria de productos de higiene den
tal marca “ Esm altina”, en San Se 
bastián;

Resultando que en la tram ita
c ión , del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en el D ecretó de estt M i 
nisterio, de fecha 20 d e -a g o s to  
último, referente a la instalación 
de nuevas industrias y ampliación 
o transformación dé las existe/ 
tes; que la industria de referen- 

. cia está incluida en el grupo O de

la clasificación establecida en el 
ar t ícu lo ‘ segundo del citado D e 
creto. correspondiendo, por tan
to. a este D epartam ento el o tor
gar la autorización reglamentaria.

Considerando que las necesida
des de cremas dentales están s o 
bradamente cubiertas por la mul
titud de marcas y clases que in
vaden el mercado, sin que apa
rezcan demostradas a favor de los 
productos de referencia cualida
des particulares que entre aqué
llas los destaquen;

V istos  los informes emiridos 
por los Comités Sindicales de la 
Industria del Jabón y sus deri
vados y de la Industrias Q u ím i
co-Farmacéuticas.

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, dé acuerdo 
con la propuesta de la Sección co 
rrespondiente de la misma, ha re-, 
suelto:

D enegar a don T eod oro  Irigo- 
yen Arruti la autorización para 
la instalación de una industria de 
fabricación de productos de h i
giene dental en San Sebastián.

Esta resolución denegatoria lo 
es con carácter eventual, pudien- 
do el peticionario formular idén
tica petición una vez que pasa
das l a s  actuales circunstancias 
pueda procederse al reajuste in
dustrial de la N ación , regulari
zándose el abastecimiento de Pt L  
meras materias.

Contra  esta tesolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excm o. Sr. M inistro  de 
Industria Y Com ercio , el cual d e
berá interponerse dentrp del pla- 
blicación de la resolución en, el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S- 
zo de un mes. siguiente a la pu- 
T Á D O ,  dándose al interesado 
vista en el expediente.

D io s  guarde a V .  S. muchos 
años.

B ilbao , 9  de mayo de 1939.— 
A ñ o de la V ic to r ia .— El Jefe  del 
Servicio N acional de Industria, 
J. M . Areilza.

Sr. Ingeniero Tefe de la D elega
ción de Industria de G u ipú z- 
co¿.

■ *  .


